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En el supuesto de que a usted le corresponda una de las plazas vacantes, recibirá una nueva notificación de este Instituto, indicándole el balneario

adjudicado y la fecha de incorporación al mismo.

El Subdirector general del Plan Gerontológico

y Programas para Mayores,

Fdo.:

ANEXO XII

Notificación resolución situación en lista de espera en Comunidades Autónomas a las que se ha transferido funciones y servicios del IMSERSO

Anagrama de la Comunidad Autónoma Anagrama del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO)

Expediente: ...............................

Puntuación: ...............................

Ha tenido entrada en este organismo su solicitud de plaza para el Programa de Termalismo Social que ha quedado registrada con el número de

expediente arriba indicado.

Una vez valorados todos los expedientes recibidos en el .................., plazo de presentación de solicitudes, de acuerdo con la Resolución de convocatoria

de plazas del presente año («Boletín Oficial del Estado» de ............ de ............ de ............) y conforme al baremo aprobado por la norma citada (que

valora las siguientes variables: Grado de necesidad de recibir tratamiento termal, situación económica y edad de los solicitantes y el que no haya

disfrutado de plaza en años anteriores), la Dirección General del IMSERSO y ............................... de la Comunidad Autónoma ..............................., con

fecha .................., han dictado resolución conjunta de adjudicación de plazas en favor de los titulares de los expedientes con mayor puntuación para

cada uno de los balnearios y turnos.

Su expediente no ha alcanzado la puntuación suficiente para poder adjudicarle plaza en uno de los balnearios y turnos por usted solicitados y,

por ello, se encuentra incluido en una lista de espera formada por todas las solicitudes que no han obtenido plaza, ordenadas según puntuación, con

objeto de poder seleccionar a beneficiarios para cubrir las plazas que vaya quedando vacantes por renuncias u otras circunstancias.

En el supuesto de que a usted le corresponda una de las plazas vacantes, recibirá una nueva notificación de este organismo indicándole el balneario

adjudicado y la fecha de incorporación al mismo.

El ................................... de la Comunidad Autónoma ..........................................,

Fdo.:

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

28810 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.887/1994, promovido
por «A. Menarini Industrie Farmaceutiche Riunite SRL».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.887/1994, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «A. Menarini

Industrie Farmaceutiche Riunite SRL», contra Resoluciones de la Oficina

Española de Patentes y Marcas, de 5 de abril de 1993 y de 13 de abril

de 1994, se ha dictado, con fecha 27 de abril de 1998 por el citado Tribunal,

sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-

tencioso-administrativo interpuesto por la representación de la entidad

“A. Menarini Industrie Farmaceutiche Riunite SRL”, contra la Resolución

de la Oficina Española de Patentes y Marcas, del Ministerio de Industria

y Energía, de fecha 13 de abril de 1994, en cuanto confirmatoria en repo-

sición de anterior Resolución de 5 de abril de 1993, en virtud de la cual

se concedió el registro de la marca mixta número 1.530.373 “Mensis”, a

favor de la sociedad “Celatose Ibérica, Sociedad Anónima”, para distinguir

en la clase 5 del Nomenclátor, por ser dichas Resoluciones ajustadas a

Derecho. Sin costas.»

En su virtud este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la

Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla

en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido

fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 20 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

28811 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 2.017/1994, promovido
por «Hi-Tec Sports PLC».

En el recurso contencioso-administrativo número 2.017/1994, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Hi-Tec Sports

PLC», contra Resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas,

de 5 de abril de 1993 y 14 de marzo de 1994, se ha dictado, con fecha

27 de abril de 1998 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,

cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-

tencioso-administrativo interpuesto por la representación de la entidad
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“Hi-Tec Sports PLC”, contra la Resolución de la Oficina Española de Paten-

tes y Marcas del Ministerio de Industria y Energía, de fecha 14 de marzo

de 1994, en cuanto a confirmatoria en reposición de anterior Resolución

de 5 de abril de 1993, en virtud de la cual se le denegó el registro de

la marca mixta número 1.569.696, “Hi-Tec” con cierto gráfico, para designar

productos de la clase 28, por ser dichas Resoluciones ajustadas a Derecho.

Sin costas.»

En su virtud este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la

Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla

en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido

fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 20 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

28812 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 2.038/1994, promovido
por «Lácteos Avilés, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 2.038/1994, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Lácteos Avilés,

Sociedad Anónima», contra Resolución del Registro de la Propiedad Indus-

trial, de 5 de junio de 1991 y de la Oficina Española de Patentes y Marcas,

de 30 de marzo de 1995, se ha dictado, con fecha 26 de febrero de 1998

por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva

es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Javier Ungría López,

en nombre y representación de la mercantil “Lácteos Avilés, Sociedad

Anónima”, contra las Resoluciones de 5 de junio de 1991 y 30 de marzo

de 1995, dictadas por la Oficina Española de Patentes y Marcas, por las

que se concedió el registro de la marca número 1.328.483/5 “La Granja

Lebrón” y gráfico, declaramos ajustadas a Derecho las antedichas Reso-

luciones. Sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la

Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla

en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido

fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 20 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

28813 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 2.102/1994, promovido por «Cirrus
Logic Inc.».

En el recurso contencioso-administrativo número 2.102/1994, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Cirrus Logic

Inc.», contra Resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas,

de 5 de abril de 1993 y 19 de abril de 1994, se ha dictado, con fecha

27 de abril de 1998 por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva

es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-

tencioso-administrativo interpuesto por la representación de la entidad

“Cirrus Logic Inc.”, contra la Resolución de la Oficina Española de Patentes

y Marcas del Ministerio de Industria y Energía, de fecha 19 de abril

de 1994, en cuanto confirmatoria en reposición de anterior acuerdo de

5 de abril de 1993, en virtud de la cual se le denegó la inscripción de

la marca mixta número 1.567.485, “Cirrus Logic”, con cierto gráfico, por

ser dichas Resoluciones ajustadas a Derecho. Sin costas.»

En su virtud este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la

Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla

en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido

fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 20 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

BANCO DE ESPAÑA

28814 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 1998, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios que este
Banco de España aplicará a las operaciones que realice
por propia cuenta durante los días del 14 al 20 de diciembre
de 1998, salvo aviso en contrario.

Comprador
—

Pesetas

Vendedor
—

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas objeto
de cotización por el Banco de España:

1 dólar USA:

Billete grande (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136,61 142,24

Billete pequeño (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135,20 142,24

1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,53 85,94

1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,61 25,63

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228,78 238,22

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,33 8,68

100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 400,15 416,65

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73,23 76,25

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,68 22,57

1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204,98 213,44

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,49 83,81

100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,21 51,24

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88,56 92,22

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,14 106,35

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115,97 120,75

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,89 17,59

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,78 18,52

1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,15 28,27

1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,73 12,21

Otros billetes:
1 dirham ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,75 15,43

(1) Esta cotización es aplicable a los billetes de 10, 20, 50 y 100 dólares USA.
(2) Aplicable a los billetes de 1, 2 y 5 dólares USA.

Madrid, 11 de diciembre de 1998.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.


